
 

 

ANEXO Nº 18  
 

PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES ANTE EL COMITÉ 

 
 
ELECCION DE LOS REPRESENTANTES TRABAJADORES 
 
1. El presente anexo establece los  procedimientos para que los miembros representantes de 

los trabajadores del Comité de Seguridad y Salud ejerzan su derecho exclusivo a elegir y ser 
elegidos. 

 
2. El órgano electoral del Comité de Seguridad y Salud es la Junta Electoral. La Junta 

Electoral es un organismo independiente del Comité de Seguridad y Salud y que tiene a su 
cargo todo el proceso electoral hasta la proclamación de los elegidos, dejando constancia 
oficial de todo lo actuado en un legajo que formará parte del archivo del comité. 

 
3.     La Junta Electoral estará conformada de la siguiente manera: 

 
Presidente: Gerente del Programa de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Vocal: Jefe o cargo equivalente de Recursos Humanos. 

      Vocal: Dos trabajadores designados por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 
  
Se constituye  e instala en el mes de noviembre de cada año, y las elecciones se desarrollan 
en el mes de diciembre. 
 
4.       Son atribuciones de la Junta Electoral: 
 

A. Convocar a las elecciones de los representantes de los trabajadores.  
B. Presidir, dirigir y realizar el proceso electoral.  
C. Autorizar la impresión y la disponibilidad de las cédulas de votación.  
D. Recepcionar y admitir o denegar las solicitudes de los postulantes para representantes 

de los trabajadores.  
E. Realizar el cómputo general de las elecciones, previa verificación del Padrón de 

Trabajadores.  
F. Proclamar a los trabajadores representantes en el comité.  
G. Resolver todas las cuestiones que se susciten por mayoría absoluta.  

 
5 La convocatoria a elecciones la efectúa la Junta Electoral, mediante la publicación de la    

convocatoria en un medio interno masivo y  en lugares visibles de la unidad de producción.  
  
6 Los representantes de los trabajadores serán seis (06) titulares y seis (06) suplentes, como     

máximo.  Son elegidos entre los trabajadores por voto obligatorio, directo, universal y 
secreto, para un período de un (01) año.  

 
7 La inscripción de candidatos se efectúa por solicitudes dirigidas a la Junta Electoral, la cual 

formará la cédula de sufragio previo sorteo para el orden de los candidatos.  
 
8 Las cédulas de sufragio estarán a disposición de los trabajadores al momento de la votación 

en el local que designe la Junta Electoral, en donde se instalará un ánfora en la que se 
depositará las cédulas de votación. 

 
9 La firma y huella digital del elector será requisito indispensable para que éste pueda depositar 

su voto en el ánfora. 
 
10 El acto electoral será el día y hora establecida por la Junta Electoral. 
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11 Terminada la etapa de votación, la Junta Electoral procederá a efectuar el correspondiente 
escrutinio. 

 
12 La elección será por simple mayoría de votos, es decir, por el mayor número de votos 

recibidos.   
 

13 Terminado el escrutinio, la Junta Electoral levantará un acta del proceso, la cual será 
entregada al Presidente del Comité de Seguridad y Salud a fin de que se proclame a los 
nuevos representantes de los trabajadores y se hará entrega de la credencial 
correspondiente y se comunicará el resultado a la Gerencia General. 
 

14 Cuando  a  la  fecha  de  sesión  del  comité   no   asista   el   mínimo   requerido  
establecido  en  el artículo precedente, dentro de los   ocho (8) días posteriores  se  cita  a  
nueva  reunión.  Esta  se  lleva a cabo con el número de asistencia que  hubiere, 
levantándose en cada caso el acta respectiva. 
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